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LABORATORIOS PROASEO S.A.S 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Somos fabricantes y comercializadores de productos de aseo y limpieza con más de 25 años en el sector 
comercial, ofreciendo soluciones a clientes y distribuidores directos. 

Por lo tanto, los productos son desarrollados a partir de materias primas biodegradables certificadas por 
proveedores reconocidos en el mercado mundial, dentro del portafolio de productos biodegradables se 
encuentran: 

 

# BIEN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

1 Jabón para loza 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 8%. 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

2 Jabón para loza 2 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 8%. 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

10 
Jabón de dispensador para 

manos 1 

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6% 
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 
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11 
Jabón de dispensador para 

manos 2 

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6% 
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

12 
Jabón de dispensador para 

manos 3 

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%. 
- Con agente antibacterial en una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

15 Limpiador multiusos 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración mínima del 8% 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

16 Limpiador multiusos 2 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 8% 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

17 Limpiador multiusos 3 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 8% 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

18 
Limpiador desinfectante para 

pisos 

- Apariencia: Líquido transparente 
- Color y olor: De acuerdo a la fragancia 
- Producto biodegradable que no afectas la capa de ozono 
- Solubilidad: Total en agua 
- PH: 7.5 - 8.5 
- Composición: Tensoactivos, espesante, coadyuvante, colorante  
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Elaborado en material reciclable 
- No debe contener PVC, poliestireno expandido u otros plásticos de un solo uso tanto en el envase 
como en el embalaje. 

19 Líquido desengrasante 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración 
mínima del 10% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

 
 
 

http://www.proaseosas.com/
mailto:ventas@laboratoriosproaseo.com


 
 

LABORATORIOS PROASEO S.A.S 
NIT. 900.697.045-7 

Calle 74B # 69k-23 Teléfonos: 4202686 – 3232135704 Bogotá D.C. 
www.proaseosas.com.co – ventas@laboratoriosproaseo.com 

 
 
 
 

20 Crema desengrasante 

- Disponible en múltiples fragancias  
- Limpia y desengrasa todos los metales, plásticos, gomas, vidrio, cerámica y madera  
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Elaborado en material reciclable o biodegradable 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un solo uso tanto en el envase 
como en el embalaje.  

22 
Limpiador desinfectante para 

uso general 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 
1,5% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

23 
Limpiador desinfectante para 

uso general 2 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 
1,5% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

24 
Limpiador desinfectante para 

uso general 3 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 
1,5% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

25 
Desinfectante de alto nivel de 

desinfección para uso 
hospitalario 

 - Con agentes bactericidas, fungicidas, tubercolicidas, esporicidas y virucidas. 
 - Sin fragacia 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

27 Líquido para limpiar vidrios 1 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso 

28 Líquido para limpiar vidrios 2 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
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29 Líquido para limpiar vidrios 3 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

35 Creolina 1 - Solución con una concentración mínima de fenoles de 4% 

36 Creolina 2 - Solución con una concentración mínima de fenoles de 4% 

39 
Champú para alfombras y 

tapizados 1 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración mínima del 8% 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetado: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

40 
Champú para alfombras y 

tapizados 2 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración mínima del 8% 
- Con agente espumante para la generación de espuma seca 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 

52 Jabón neutro para pisos 1 

 - Jabón multiusos 
 - PH Neutro,  
 - No corrosivo ni tóxico 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

53 Jabón neutro para pisos 2 

- Jabón neutro biodegradable multiusos 
- PH Neutro 
- No es corrosivo ni tóxico 
- Color: Azul claro  
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Elaborado en material reciclable, no debe contener PVC, Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de fósforo (Resolución 0689 de 
2016) 

54 Varsol  ecológico 1 
- Solución con agentes desinfectantes, desmanchadores y desengrasantes  en concentración mínima del 
15%. 
- Biodegradable mínimo en un 95% 

55 Varsol ecológico 2 
- Solución con agentes desinfectantes, desmanchadores y desengrasantes  en concentración mínima del 
15%. 
- Biodegradable mínimo en un 95% 

60 Ambientador 1 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos en el sistema 
globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) indicando: nombre comercial del producto, 
pictogramas de los compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

 
 

Los productos en mención cumplen con los parámetros establecidos por la “Resolución número 0689 de 2016, 
por la cual se adopta el reglamento técnico que establece los límites máximos de fósforo y la biodegradabilidad 
de los tensoactivos presentes en detergentes y jabones. 
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Se expide a los 12 días del mes de octubre de 2022 

Sin otro particular, 

 

 

LUIS SALCEDO 

DIRECCION TECNICA 

Laboratorios Proaseo S.A.S 
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